
 

 

 

RESPUESTAS Y ACLARACIONES  

 
Licitación consultoría PFC 088 

 
 

“PFC GUÍAS PROFESIONALES DE MONTAÑA ESTÁNDAR UIMLA- REGIÓN METROPOLITANA”,  

CÓDIGO: 22 PFC-216469. 
 
 

ID Pregunta Respuesta 

1 Aclaración 
 
 

El monto bruto asignado y para pagar en esta licitación es 
$33.333.333.-impuestos incluidos. 
 
Cada empresa oferente debe evaluar su situación tributaria a 
contar 01 de enero de 2023. 

2 ¿Hay relación directa entre los 
informes/entregables (4) y la recepción de los 
recursos financieros? 
 

No, no hay una relación directa, los pagos se establecen en función 
del porcentaje de avance de las clases y lo estipulado en el 
reglamento del instrumento PFC (Resolución A n°35 del 2017), 
además, para el pago se debe considerar el número de becarios 
participantes y el porcentaje de asistencia. 
 

3 ¿Las rendiciones financieras incluyen un informe 
técnico? 

Contra entrega y aprobación de informes se generarán pagos. 

4 ¿El pago de remuneraciones del jefe de proyecto 
puede ser incluido en la estimación de costos? 
 

 El pago del jefe de proyecto es parte de los costos del oferente.  
 
 En el caso de los servicios de logística, refugios, traslados, 
alimentación, producción en terreno, test de entrada, director 
técnico y coordinador de los cursos, serán administrados por el 
Agente Operador Intermediario por lo que no deben ser 
incorporados por el organismo capacitador en la estimación de sus 
costos. 
 



5  ¿Se puede iniciar el proceso formativo (clases) a 
partir de la 2da quincena de marzo 2023? 

Si, se puede iniciar el proceso formativo a partir de la 2da quincena 
de marzo 2023 

6 ¿se pueden incluir servicios/cargos adicionales de 
RRHH, además de los mencionados en los TdR? 
Ejemplos: Asesor externo; charla magistral. 

 El oferente puede incluir en su propuesta de RRHH lo que estime 
pertinente y que sea coherente con los Términos de referencia. 
 
En el caso de los servicios de logística, refugios, traslados, 
alimentación, producción en terreno, test de entrada, director 
técnico y coordinador de los cursos, serán administrados por el 
Agente Operador Intermediario por lo que no deben ser 
incorporados por el organismo capacitador en la estimación de sus 
costos. 
 

7 ¿se puede disminuir la cantidad de encuestas de 
satisfacción de los aspirantes a sólo una al 
finalizar cada uno de los 9 módulos, como suele 
hacerse? ya que una por cada clase serán una 
cantidad desmesurada de encuestas. 

Si, se pueden realizar encuestas de satisfacción de los becarios al 
finalizar cada uno de los 9 módulos, además de una encuesta 
global al término de las clases. 
 

 


